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SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS:
¿DERECHOS HUMANOS O PRODUCTOS PARA LA VENTA?

Fabian Alirio Mazo Elorza**

RESUMEN:

La prestación de servicios públicos domiciliarios en la ciudad de Medellín se ha

analizado desde el a capacidad técnica, operativa y financiera de la empresa

prestadora de servicios en la ciudad: Empresa Públicas de Medellín E.S.P (EPM

E.S.P), pero no ha consultado la realidad de la ciudad, principalmente en las

zonas periféricas y zonas de alto riesgo. 

Las personas que se ven afectadas por la ausencia de servicios públicos

domiciliarios en sus viviendas han recurrido a las vías judiciales o a las vías de

hecho para proveerse del servicio y en cualquiera de las dos vías se termina por

generar dificultades; jurídicas, sociales y económicas; al Municipio que es, según

la Ley 142 de 1994, el responsable de garantizar el derecho a los servicios

públicos domiciliarios.
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INTRODUCCIÓN

La prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios en Medellín se ha tratado

como un tema resuelto, debido a la fuerza y capacidad administrativa, técnica y

financiera de la mayor empresa prestadora en la ciudad: Empresas Públicas de

Medellín E.S.P. (EPM); pues siempre se ha presentado a Medellín como líder en

del país y una de las mejores en América Latina, su presencia en muchas

ciudades de Colombia (Bogotá, Bucaramanga, Pereira, Armenia, Manizales y todo

el departamento de Antioquia) y en varios países de la región (Panamá, Puerto

Rico, Guatemala, Salvador, México, Venezuela y Chile) consolidan esta imagen de

la empresa lo que permite suponer que, siendo el municipio de Medellín su único

propietario, este tema no genere mayor conflicto en la ciudad. 

El actual modelo de desarrollo económico, fundamentado a partir de la

Constitución de 1991 y la legislación sobreviniente, se ha dirigido a favorecer los

procesos de privatización de los servicios públicos, la creación de las empresas

privadas y la posible entrada de multinacionales especializadas en este tipo de

negocios, creando todo el andamiaje jurídico necesario para garantizarles la

mayor sostenibilidad financiera posible al sistema empresarial de servicios

públicos creado a partir de este modelo, ya sea de propiedad pública o privada.   

Este esquema ha sido puesto a prueba en varias ciudades del país, al privatizar

muchas de las empresas prestadoras o convertirlas en sociedades mixtas,

además el crecimiento del sector de las telecomunicaciones también ha favorecido
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este modelo y a partir de la Ley 1341 de 2009 todos los servicios asociados a las

Servicios Públicos Domiciliarios para ser servicios

de telecomunicaciones, vigilados por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Sin embargo, al momento de plantear el dilema de la necesidad de los Servicios

Públicos Domiciliarios como elemento indispensable para el desarrollo humano, la

obligación de prestar el servicio en las zonas de estratos más bajos y a las

personas de más bajos recursos, frente a ese modelo de crecimiento económico y

fortalecimiento empresarial de las empresas prestadoras de servicios públicos se

recurre a crear un sistema de subsidios cruzados que permite el acceso de esta

población a los Servicios Públicos Domiciliarios; esquema de subsidios que busca, 

fundamentalmente, otorgar un subsidio en las tarifas de los estratos 1, 2 y 3 que

se compensan con contribuciones que hacen los estratos 5 y 6 y los sectores

industriales y comerciales, esto como estrategia de asegurar que la población más

vulnerable pueda tener acceso al servicio. Adicional a ello se mantiene en cabeza

del Estado la responsabilidad de garantizar la prestación de los Servicios Públicos

Domiciliarios a toda la población y además consagra en la Ley 142 de 1994, Ley

de Servicios Públicos, que en aquellos lugares donde no haya un prestador que

lleve los servicios es responsabilidad del Municipio llevarlos a toda la población. 

Por otra parte, la Ley 388 de 1997, de ordenamiento territorial define que el

perímetro sanitario no podrá ser inferior (LEY 388, 1977) al perímetro urbano, lo

que obliga a los municipios a garantizar la prestación del servicio en toda el área

urbana de la localidad; a pesar de la norma dice que el perímetro sanitario no
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podrá ser inferior en la mayoría de las ciudades colombianas los Planes de

Ordenamiento Territorial se han limitado a decir que son iguales, prohibiendo a las

empresas prestadoras llevar el servicio por encima de este límite; además,

también se fijan las zonas de alto riesgo geológico, retiros de quebradas y de vías

principales y nacionales, retiros obligados a vías ferroviarias o del metro; en estos

lugares tampoco se puede llevar, según las normas establecidas en el POT de la

ciudad,  (PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ACUERDO 48 DE 2014) la

prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios.

Según cifras oficiales del Departamento Administrativo de Planeación en Medellín

hay más de 180 mil hogares asentados en zonas de alto riesgo no recuperable, tal

como se ve en el documento de diagnóstico para la revisión del POT; adicional a

esto se tienen cifras muy diferentes por parte de EPM, (EPM, 2013) quien

reconoce que se tienen en zonas de riesgo no recuperable 14.369 viviendas sin

acueducto y 16.316 viviendas sin alcantarillado en estas mismas zonas; esto en el

área urbana, situación que se agudiza si se suman las viviendas sin cobertura de

estos servicios en el área rural. 

Sin embargo, en Medellín la evidencia demuestra que aun en esos lugares con

restricciones EPM ha prestado el servicio, pero hay algunas viviendas que están

en esas mismas condiciones y la empresa les ha negado el servicio argumentando

las restricciones de Ley; por otra parte, la población ante la necesidad del servicio, 

ya sea de agua y/o de energía han recurrido para obtener la prestación a dos

mecanismos principales: por un lado a la conexión ilegal y fraudulenta, con los
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riesgos colaterales que esto trae de mayor inestabilidad del terreno por fugas de

agua, incendios por malas conexiones de energía (TOPALOV, 2006), y por el otro,

a la Acción de Tutela como mecanismo legal de obligar a EPM a instalar los

servicios y vincular en la responsabilidad al municipio.

Los jueces de Tutela en repetidas sentencias han obligado a las empresas

prestadoras a reconectar los servicios en los casos en que éstas habían

suspendido o cortado el servicio por falta de pago, llegando casi a crear una

jurisprudencia en esta materia, y han obligado a los municipios a llevar los

servicios públicos aun a las zonas donde las normas imponen dichas restricciones,

o brindan la alternativa de reubicar la población afectada toda vez que la

Constitución Política fija los servicios públicos como uno de los fines esenciales

del Estado. 

Es ahí donde se genera una contradicción entre las mismas normas, más allá de

una ambigüedad normativa: una Ley prohíbe la prestación de los servicios en

zonas de alto riesgo (Ley 388 de 1997 y Ley 1450 de 2011, Acuerdo 48 de 2014) y

otra obliga a llevarlos (Ley 142 de 1994 y Ley 143 de 1994). El verdadero dilema

lo siente siempre la población que se asienta en esas zonas donde la norma

prohíbe la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios, pero su condición de

ser un bien esencial, absolutamente necesario para el desarrollo humano y para la

vida misma, no les da más opción que buscar las formas posibles de acceder a

ellos, ya sea por vías de hecho mediante las conexiones ilegales o mediante vías

de derecho como la Acción de Tutela o las Acciones Populares. 



7

Con todo lo anterior cabe preguntarse entonces: ¿Cómo puede el Estado

garantizar la prestación de los servicios públicos, aun con las contradicciones

normativas que se evidencian en Colombia? máxime cuando su modelo

económico lo lleva no sólo a la privatización del servicio sino, además, a generar

un modelo de ocupación del territorio que desconoce y excluye a sectores de la

población. 

Las normas urbanísticas, los instrumentos de planificación del territorio y las leyes

que sobre servicios públicos existen o se expidan deben estar en armonía y

coherencia las unas con las otras, de tal manera que se haga viable tanto la

prestación del servicio en términos empresariales, que es como hasta ahora se ha

pensado, como la garantía de los derechos fundamentales de la población. 

Abordar este tema obliga tener presente algunos elementos esenciales:

1. La responsabilidad del estado en la prestación de los Servicios Públicos

Domiciliarios.

2. El criterio de sostenibilidad económica y financiera de las empresas

prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios

3. El proceso de poblamiento de las ciudades colombianas y particularmente en

Medellín (ZAMBRANO & BERNARD, 1993)
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Pues son estos criterios los que generan la contradicción normativa que ya se ha

expuesto, y la forma de poblar la ciudad, sobre esta contradicción es que se

pretende trabajar en el presente trabajo en el que buscamos principalmente: 

ía de los

Además también buscamos: 

Analizar la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios desde la

perspectiva de los derechos humanos fundamentales

Explorar las posibilidades de construir alguna alternativa de prestación de los

Servicios Públicos Domiciliarios en las zonas de alto riesgo

Para lograr estos objetivos se hizo un rastreo del estado del arte y principalmente

de las sentencias que sobre el tema en particular ha emitido la Corte

Constitucional.

Los servicios públicos domiciliarios no se han visto, en Medellín, como un

problema de estudio, y sólo se tiene la referencia del drama de los desconectados

que ponen sobre la agenda local algunas organizaciones sociales, pero hace falta

que se empiece a dimensionar, más allá del asunto puntual de la desconexión, 

una perspectiva amplia de los derechos humanos que pasa necesariamente por

armonizar la normatividad existente. 
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Los servicios públicos domiciliarios han sido vistos en direcciones opuestas; desde

las empresas se ven como negocio, para el Estado se ven como un problema en

algunos sectores puntuales, para los políticos como una oportunidad de hacer

campaña y conseguir votos, y para la gente del común se ven como un elemento

esencial del que se toma conciencia en el momento que se corta el suministro, 

mientras se goza y se disfruta pasan casi inadvertidos hasta el día que llega la

factura de cobro por parte de la empresa prestadora. Mientras esas visiones

permanezcan y desde el Estado no se logre armonizar y crear una única visión de

los derechos humanos que constituyen en sí mismos no será posible que se creen

políticas públicas que garanticen a toda la población la prestación de los servicios

públicos tal como hoy lo consagra la Ley 142 de 1994 en condiciones de

cobertura, calidad y continuidad. 

Por eso este trabajo busca evidenciar esas contradicciones normativas con el

ánimo de que al hacer esto visible se pueda empezar a construir propuestas

alternativas de prestación de los servicios públicos desde una perspectiva de los

derechos humanos que permita a todas las personas tener acceso a ellos.

El presente trabajo se desarrolla en cuatro partes:

En primer lugar algunos elementos generales sobre la concepción y la

normatividad de los Servicios Públicos Domiciliarios, donde se empiezan a

evidenciar algunas contradicciones en normas nacionales y locales y entre la

normatividad de cada uno de los servicios. (ATEHORTUA Rios, 2003)
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La segunda parte nos centra en la problemática de la prestación de los servicios

públicos domiciliarios en la ciudad de Medellín, las condiciones y características

que tiene desde la prestación de acueductos comunitarios o veredales y desde el

mayor prestador que es EPM. 

La tercera parte nos remite a la protección del derecho a los servicios públicos

mediante la vía judicial y se hace una breve reseña de las consideraciones de los

magistrados para brindar esta protección mediante el mecanismo de Tutela. 

(ATEHORTUA Rios, 2003)

En la cuarta parte se enuncian las que han sido, hasta ahora, algunas alternativas

a la mercantilización de los servicios públicos y se propone una visión desde la

concepción de los derechos humanos. (McDONALD & RUITERS, 2012)

Finalmente se presentan las que se consideran conclusiones generales de este

trabajo.
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1. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

La Ley 142 de 1994 o Ley de Servicios Públicos es la rectora de la prestación de

los Servicios Públicos Domiciliarios en el país. Hasta antes de su expedición y

antes de la Constitución de 1991 estos servicios eran prestados en su inmensa

mayoría por empresas públicas del orden municipal, casi sin regulación o control

por parte de la nación o del Estado más allá la vigilancia que hacían los Ministerios

de Salud al tema de la calidad del agua y el Ministerio de Energía en cuanto a la

generación y distribución de ésta. Regulación que se enfocó durante muchos años

más a prevenir que el país se volviera ver sometido a un racionamiento como el

que se vivió en 1992, que a garantizar la prestación del servicio a los sectores

residenciales de cualquier estrato y ciudad

La Ley 142 abre la posibilidad de que ingresen empresas privadas al sector y que

aquellas públicas se transformen en empresas Industriales y Comerciales del

Estado, en empresas de carácter mixto o se privaticen; pero además se crea la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, encargada del control y la

vigilancia de las empresas prestadoras de servicios, y se crean además las

comisiones de regulación, encargadas del diseño y regulación de la forma de

prestación y el esquema tarifario en cada uno de los Servicios Públicos

Domiciliarios así:  

CRA: Comisión de Regulación de Agua Potable, Aseo y Saneamiento Básico

CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas.
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En el Numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley 142 de 1994 dice textualmente:  

Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los
servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado aseo, energía eléctrica, 
y telefonía pública básica conmutada, por empresas de servicios de
carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración
central del respectivo municipio en los casos previstos en el artículo
siguiente.

El artículo 6 define que los municipios podrán prestar directamente los servicios de

su competencia en los casos en que las características técnicas y ,

lo permitan y aconsejen. 

En el artículo 14 define como Servicios Públicos Domiciliarios acueducto, 

alcantarillado, aseo, telefonía pública básica conmutada, energía eléctrica y gas

combustible, tanto el servicios de gas domiciliario por redes como la distribución

de gas licuado de petróleo (GLP). Sin embargo la Ley 1341 de 2009, retiró del

marco de los servicios públicos domiciliarios la telefonía pública básica

conmutada, para dejarla dentro de los servicios de telecomunicaciones, en un

marco más general que llevó directamente a la separación de este servicio y a sus

empresas bajo la vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y

Comercio. 

Así definido por las normas nacionales, los municipios están obligados a

garantizar la prestación de los servicios públicos, principalmente aquellos definidos

en el artículo 5 de la Ley 142; amparados en esta obligación legal se ha tutelado el
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derecho a los servicios públicos en las diferentes sentencias en las que la Corte

Constitucional ha reconocido este derecho a la población. 

Por otra parte, la configuración física del territorio, especialmente en Medellín, por

ser un valle estrecho rodeado de una serie de montañas, que los geólogos han

dado en denominar como dunitas, hacen que sus laderas sean empinadas e

inestables, lo que genera que existan una gran cantidad de áreas que se

consideran de alto riesgo geológico, es decir, zonas en las cuales las normas

prohíben la construcción y ubicación de población en forma permanente, son

zonas restringidas para los procesos de urbanización. 

Este fenómeno se presenta en varias regiones del país, el riesgo de

deslizamientos, avenidas torrenciales, desbordamientos de ríos y quebradas se

vuelven una característica nacional, por lo que desde 1997, la Ley 388, procuró

dejar normas que le permitieran a los municipios regular la construcción y

expansión de sus territorios urbanos, la protección de las áreas rurales y

ambientales.

Según el diagnóstico del eje de vivienda para la revisión y ajuste del POT, en

Medellín se tienen cerca de 180 mil hogares ubicados en asentamientos precarios,

la mayoría de ellos en las zonas de alto riesgo geológico, principalmente en las

partes altas de las comunas Popular, Manrique, Villa Hermosa, Doce de Octubre, 

Robledo y San Javier. 
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En aras de prevenir posibles desastres naturales que lleguen a costar vidas

humanas el municipio en el actual Plan de Ordenamiento Territorial (POT), y

acatando las obligaciones legales de la Ley 388 de 1997 se prohíben las obras de

urbanismo en estas zonas, las cuales implican necesariamente la instalación de

servicios públicos.

Reforzando estas normas, la Ley 302 de 2000 fijo las condiciones de instalación

de servicios públicos para acueducto, alcantarillado y gas, restringiendo a la

obtención de las respectivas licencias de construcción y urbanismo. 

Por otra parte la resolución CREG 108 de 1997 define las condiciones para la

instalación de energía eléctrica en la cual se limita al cumplimiento de condiciones

puramente formales de capacidades de contratación, sin condicionarla a las

características propias del territorio o a la obtención de licencias de urbanismo y

construcción, manteniendo las condiciones del artículo 134 de la Ley 142 de 1994: 

contratar que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier título,

tendrá derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un

A estas condiciones se suma que el municipio de Medellín no ha construido un

censo catastral de vivienda, es decir, si bien se tiene un censo predial, que se

actualizó con la metodología de identificación predial, no hay una caracterización

de predio a predio según el uso de cada uno, por lo que se ha recurrido a
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identificar los predios residenciales de acuerdo a la identificación de uso de cada

una de las instalaciones de energía, reportada por los cinco comercializadores de

energía activos en la ciudad. 

Así las cosas queda la primera de las contradicciones normativas, pues mientras

hay unas condiciones para la instalación de servicios de Acueducto, alcantarillado

y gas, existen otras, mucho más laxas para la instalación de servicios de energía,

además en materia de telecomunicaciones son todavía otras condiciones aún más

laxas, pues las restricciones territoriales son aun menores por la portabilidad de

los sistemas.
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2. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN MEDELLÍN

Desde 1955 se crearon las Empresas Públicas de Medellín, con el objetivo de ser

las empresas municipales encargadas de la prestación de los servicios de

acueducto, alcantarillado, energía y telefonía; al transcurrir del tiempo y con la

entrada del gas natural por red se adicionó este servicio como uno más de los

servicios a prestar por esta empresa. 

En el 2006, luego de un debate en el Concejo Municipal se decidió escindir la

empresa para crear una nueva que se encargara exclusivamente del negocio de

las telecomunicaciones y se crea la empresa UNE, adelantándose a la expedición

de la Ley 1341 que retiraba de los servicios públicos domiciliarios los servicios de

telecomunicaciones.

Además el municipio de Medellín ha construido diferentes diagnósticos de la

prestación de servicios públicos domiciliarios, principalmente lo relacionado con

Acueducto, alcantarillado y energía, cada uno dependiendo de la fuente de

información que se tome puede mostrar resultados diferentes que van desde

coberturas del 98 % en acueducto y del 100 % en energía hasta coberturas de

acueducto del 87 %.

El Documento Técnico de Soporte (DTS) parte integrante del Acuerdo 46 de 2006

(PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 2006), sobre servicios públicos se
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construyó con la información suministrada por EPM, en el cual se calculó una

cobertura de acueducto y alcantarillado superior al 98 %, y coberturas de energía

cercanas al 100 %. 

Por el contrario el municipio tiene la obligación de cargar la información de

coberturas de acueducto y alcantarillado reportado por todas las empresas

prestadoras de servicios al Sistema Único de Información (SUI) de la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; según datos de la

Subsecretaría de Servicios Públicos de la Alcaldía de Medellín la ciudad tiene en

la actualidad 23 empresas prestadoras de servicio de acueducto, y 5 empresas de

alcantarillado, incluida EPM en ambos servicios; cuando se toma esta fuente la

cobertura de acueducto llega al 87 % en acueducto y al 83 % en alcantarillado. 

(Subsecretaría de Servicios Públicos de Medellín, 2013). 

Estas empresas de acueducto y alcantarillado están ubicadas en el área rural, y

sólo una en suelo suburbano: Corporación de Asociados del Acueducto Isaac

Gaviria, en la parte alta de la comuna 8, barrio 13 de noviembre, las demás se

encuentran distribuidas así: 
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EMPRESA CORREGIMIENTO

MULTIVEREDAL LA CHINA SAN SEBASTIÁN DE PLAIMTAS

EL HATO

SAN CRISTOBAL
LA IGUANÁ

LA ACUARELA

ARCO IRIS

MANANTIAL DE ANA DÍAZ

ALTAVISTA

ALTAVISTA

AGUAS FRÍAS

MANZANILLO

AGUA PURA

SORBETANA

SAN ANTONIO DE PRADO

MANANTIAL

SAN JOSÉ

MOTAÑITA

EL VERGEL

MULTIVEREDAL SANTA ELENA

SANTA ELENA

MAZO

LAS FLORES

PIEDRAS BLANCAS

MEDIA LUNA

SAN PEDRO
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Las empresas que prestan el servicio de alcantarillado en los corregimientos son: 

La Iguaná y Arco Iris en San Cristobal, El Vergel y Montañita en San Antonio de

Prado, en los demás corregimientos en algunos sectores lo hace EPM y en los

demás descargan sus aguas residuales directamente a las quebradas.

Es de aclarar que estas empresas que mencionamos que prestan el servicio, ya

sea de acueducto o de alcantarillado, no lo hacen en la totalidad del corregimiento, 

solo en algunas veredas, el resto de la ciudad toma agua de fuentes directas, sin

ningún tipo de tratamiento, ni de control a la calidad del agua, ni al caudal captado, 

poniendo en riesgo la salud de las personas por la falta de tratamiento del agua y

la sostenibilidad ambiental del sistema al no tener control de la captación, pues

esto depende de las concesiones de aguas otorgadas por la autoridad ambiental

(CORANTIOQUIA), que en muchas ocasiones no ha otorgado los permisos y por

lo tanto esto se hace de manera irregular.

Se tiene calculado que son más de 35 las empresas o personas que tienen tomas

de agua crudas, sin que haya control ni tratamiento de aguas, por parte de

ninguna entidad ni autoridad ambiental ni sanitaria. 

No hay diferencias en la cobertura de energía por dos razones: primero porque, 

como ya se expuso, el municipio no tiene un censo de viviendas y asume el

número de instalaciones residenciales de energía como el número de viviendas y, 

en segundo lugar, la regulación y control del servicio de energía está centrado en

los entes nacionales del Ministerio de Minas y Energía, sin darle funciones a los
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municipios, así se hace desde las medidas que se tomaron luego del

racionamiento de 1992. 

Estas diferencias de estadísticas se originan en que los datos de EPM, aunque

reales, están basados solo en los datos comerciales de la empresa, es decir, 

dentro de la infraestructura de redes de la empresa se tiene una cobertura

superior al 98 %, sin que esto signifique que sea igual a la cobertura del municipio, 

pues queda demostrado con facilidad que hay amplias zonas de la ciudad que no

son cubiertas por EPM en ninguno de los servicios domiciliarios que ella presta, 

situación que se evidencia en el mapa de cobertura de acueducto elaborado por la

Subsecretaría de Servicios Públicos de la Alcaldía de Medellín: 

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos de Medellín, 2013. 
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Más allá de una discusión de cuál puede ser la fuente estadística correcta la

problemática se debe analizar en los términos que señala la Sentencia C-1189 de

2008 de la Corte Constitucional (Sentencia, 2008) al pronunciarse sobre un

artículo de la Ley 812 de 2003 que prohibía hacer inversiones públicas en zonas

de alto riesgo no recuperable:

Los servicios públicos han de estar al alcance de todos los colombianos y
ninguna norma puede excluir de su acceso a ciertas personas en razón a
su condición de pobreza o de marginalidad, como lo hace la norma
acusada. Al contrario, el artículo 13 de la Carta señala que la debilidad
económica y la marginación deben ser el fundamento de acciones
afirmativas en beneficio de quienes por su situación socioeconómica
precaria se encuentran expuestos a riesgos, amenazas y vicisitudes que
tienen un profundo impacto en su capacidad de llevar una vida digna y de
integrarse a las actividades propias de una sociedad organizada. El 
Estado ha de propender por un crecimiento urbano sostenible y
planificado, pero ello no debe hacerse a expensas de excluir del
acceso al agua y otros servicios públicos, máxime si aquellos
afectados son individuos bajo una situación de especial 
vulnerabilidad. (Negrillas fuera del texto)

Amparados principalmente en el texto de esta sentencia los jueces de Tutela han

seguido protegiendo el derecho de las personas a los servicios públicos.

Con esta responsabilidad de garantizar la prestación de servicios públicos la

administración municipal creó desde el año 2007 el Equipo de Servicios Públicos, 

adscrito al Departamento Administrativo de Planeación, posteriormente mediante

el Decreto 1364 de 2012 este equipo se transforma en la Subsecretaría  de

Servicios Públicos.
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El decreto 883 de 2015 crea la Secretaría de Gestión y Control Territorial, a la que

se adscriben tres subsecretarías: Catastro, Control Urbanístico y Servicios

Públicos.

Este último Decreto se expide para armonizar la estructura municipal a las

exigencias del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, aprobado mediante

Acuerdo 48 de 2014. Además de lograr armonizar la estructura municipal se

busca dar respuesta a vacíos que existían y reclamaban acción urgente de la

administración municipal, por ello en el artículo 348 a la subsecretaría de servicios

públicos se le dan entre otras las siguientes funciones, que hasta la fecha no

había nadie en la administración municipal que se hiciera cargo de ellas:

ar la elaboración del plan de infraestructuras de servicios públicos con

los diferentes operadores.

Coordinar y controlar la expansión y reposición de redes e infraestructura de

servicios públicos en armonía con los demás componentes del Sistema

Públicos y Colectivos, así como la estrategia de reposición y ampliación de

redes primarias para las Áreas de Intervención Estratégica.   

Planear, presupuestar y coordinar las necesidades de dotación de

equipamientos identificando los requerimientos de infraestructura física

requerida en materia de servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios, en el

marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento

Territorial y sus instrumentos complementarios.
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Coordinar y definir con las empresas prestadoras de servicios públicos, la

(DECRETO

883 DE 2015)

Estas funciones son asignadas a la Subsecretaría de Servicios Públicos con la

pretensión de que desde allí el municipio pueda lograr dos objetivos primordiales:

Garantizar la prestación de servicios públicos con calidad, continuidad y

cobertura en toda la extensión del municipio de Medellín: tarea que desde la

Ley 142 de 1994 siempre ha tenido, pero que por tener un esquema de

prestación de servicios que beneficia y favorece la privatización se ha

delegado, en forma tácita, en las empresas prestadoras, asumiendo que por

ser estas de propiedad del municipio lo hacen con los intereses de la

administración municipal, olvidando que por ser empresas industriales y

comerciales se rigen, manejan y direccionan bajo los intereses comerciales e

industriales, que no siempre coinciden con la administración pública, mucho

menos en un modelo de mercado neoliberal.

Hacer, desde la instalación de servicios públicos, control al crecimiento de la

ciudad, coordinando y controlando la expansión de redes primarias de servicios

públicos de los prestadores.

Estas funciones no solo implican que, por primera vez, el municipio asume que la

responsabilidad de garantizar la prestación de los servicios públicos tiene
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implicaciones más allá de llevar o no una red de energía o acueducto, esas

implicaciones tienen que ver directamente con la posibilidad de interferir o de

definir en forma coordinada con los prestadores de servicios públicos domiciliarios

sus planes de expansión y de inversión. 

La función de coordinar con las empresas la prestación en las zonas de amenaza

o con condiciones de riesgo además implica el reconocimiento explícito por parte

de la administración de que es posible llevar servicios a estas zonas, y de alguna

manera desconoce la restricción de prestación de servicios y de urbanización en

esas zonas; generando una nueva contradicción normativa, esta vez dentro de las

mismas normas locales.

Por otra parte en 2013 el Concejo de Medellín aprueba la transformación de UNE, 

EPM Telecomunicaciones, en una empresa de sociedad mixta, por acciones, en la

que la empresa se fusiona con la multinacional MIllicom, en una alianza

estratégica en el análisis de mercado en el que la multinacional queda con el 50 %

de las acciones pero asume el control de la nueva empresa resultante, con la

condición que la casa matriz de esta nueva empresa es Medellín. 

Resultado final se privatiza el servicio de telecomunicaciones ajustado a la Ley

1341 de 2009, además de abrir un camino para ir desgranando cada uno de los

servicios que opera EPM, además también se convierte EMPRESAS VARIAS DE

MEDELLÍN, la empresa que se encarga del servicio de recolección de basuras y
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disposición final de residuos sólidos en una filial de EPM, abriendo también el

camino a la privatización. 
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3. PROTECCIÓN DEL DERECHO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS MEDIANTE

VÍA JUDICIAL:

La mayoría de las personas que recurren a la vía judicial para la protección de su

derecho a los servicios públicos lo hacen aduciendo como derecho fundamental

vulnerado, el derecho a una vivienda digna o el derecho al mínimo vital, en ambos

casos la corte los ha protegido por su conexidad con el derecho fundamental a la

vida, pero no por ser un derecho en sí mismo, autónomo; sin embargo las

sentencias han ido creando una especie de jurisprudencia que permite asegurar

los casos especiales en los cuales las cortes siempre van a proteger ese derecho

a los servicios públicos. 

Presentamos cuatro casos de sentencias de la Corte Constitucional en las que sus

pronunciamientos son significativos en materia de protección al derecho a una

vivienda digna, como las sentencias Sentencia T-109/11 (Acción de Tutela, 2011)

y Sentencia T-725/08. (Población Desplazada, 2008) Estas dos sentencias se

toman como ejemplo de la protección que la justicia hace de las personas que

construyen sus viviendas en las zonas de alto riesgo y obliga al Estado a

garantizar las condiciones básicas de subsistencia a los hogares en esas

circunstancias.  Las otras dos sentencias que se analizan: Sentencia T-408/08  

(Prestación de Servicios Públicos, 2008) y Sentencia T-865/11, (Derecho a la

Vivienda Digna, 2011) protegen los hogares en la prestación del servicio como tal, 

protegiendo el derecho a un mínimo vital en materia de servicios públicos.
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Sentencia T-109/111

-Naturaleza y alcance

adecuadas que no pongan en peligro la vida y la integridad física de sus

ocupantes, pues ella además de ser un refugio para las inclemencias externas, es

En Medellín, así como en todas las ciudades del país, la población más pobre

busca asentarse en las zonas donde tenga menos riesgos de ser expulsados por

los organismos de seguridad, donde encuentre redes de solidaridad y apoyo y

donde encuentre tierras de más bajo costo para poder construir una vivienda con

los menores costos, allí donde la construcción se puede hacer sin cumplir con las

mínimas normas del urbanismo, la construcción, ni los materiales adecuados.

Son las construcciones que se encuentran en las zonas de alto riesgo, y de las

cuales las personas solo salen por último recurso, o cuando ya ha sucedido una

tragedia.

1 Magistrado Ponente LUIS ERNESTO VARGAS SILVA; Acción de tutela instaurada por Diana Milena
Franco Atehortúa, Personera Municipal de Yumbo-Valle del Cauca, como agente oficiosa de las señoras
Raquel Vargas Maje y Leidy Fernández Vargas, en contra del Municipio de Yumbo-Valle del Cauca, el
Instituto Municipal de Reforma Urbana y de Vivienda de Interés Social de Yumbo - IMVIYUMBO y otros.  
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En Medellín la expansión hacia las laderas se ha dado en dos sentidos

primordiales: 

Primero en la zona suroriental, El Poblado, mediante la construcción de viviendas

de estratos altos, con el cumplimiento de las normas básicas de construcción y

licenciamiento por parte de curadurías y el recibo de obra por parte de la oficina de

Planeación, pero que por ser construcciones altamente costosas el constructor

promete cumplir con todas las normas técnicas de mitigación del riesgo y

garantizar las condiciones mínimas para el suministro de servicios públicos. Sin

embargo las condiciones de licenciamiento hacen que constructores busquen

mayores rentabilidades económicas por encima de las normas técnicas que en

teoría deberían cumplir.

Casos como el desplome de la torre 6 de la unidad residencia SPACE demuestran

que a pesar de ser vivienda de estrato alto, la negligencia de funcionarios y/o

constructores obligan a que se revise con urgencia los procedimientos, las normas

y las condiciones de construcción. 

Segundo, el resto de las laderas, los bordes urbanos, se han construido de

manera informal, no hay la inversión de grandes constructores haciendo edificios

altos de apartamentos y centros comerciales, sino pequeñas viviendas de uno, 

dos o hasta tres pisos de una misma familia, la mayoría de las veces, no hay

licenciamientos de ningún tipo y las conexiones de servicios se hacen casi

siempre de manera ilegal.
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En el primer caso, los servicios públicos son conectados directamente por la

empresa prestadora del servicio, EPM, en el segundo, al conectarse de manera

ilegal de la energía EPM, mediante el programa de Habilitación Vivienda (HV),

legaliza esas instalaciones, ya sea a través de contadores individuales, pilas

públicas o medidores prepago, esto con el fin, de un lado, de evitar las pérdidas

que se generan en las conexiones ilegales, y por otro de cumplir con las

condiciones de la Ley 302 de 2000 y la resolución CREG 108 de 1997 y de esa

manera evitar, las demandas o quejas ante la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios; y esperan las Acciones de Tutela para los servicios de

acueducto y alcantarillado en cuyas respuestas siempre aducen no ser de su

competencia por ser viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo o por fuera del

perímetro urbano y vinculando en la responsabilidad al municipio obligado por Ley

a garantizar la prestación del servicio a todas las personas.

Esta obligación legal de prestación del servicio a todas las personas lleva

consecuentemente a que en las zonas de alto riesgo el municipio se vea en la

obligación, o de prestar el servicio, o de hacer el consecuente proceso de

reubicación, lo que genera altos costos económicos y lleva al municipio a

plantearse la necesidad de hacer inversiones para la mitigación del riesgo y pedir

a EPM la instalación de servicios, una medida que no siempre es la más acertada

en términos sociales y de gestión real del riesgo, pero que es más económica y da

mayores réditos políticos en términos electorales.
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Ejemplos de ello se tiene en los barrios Llanaditas, Golondrinas, La Torre, El

Pacífico, en los que con inversión total del municipio se viene construyendo desde

el año 2007 las redes de acueducto y alcantarillado en una zona de alto riesgo

como obra de mitigación y que se espera que en 2016 entre en operación y por fin

cerca de 2 mil familias puedan tener agua potable por parte de EPM. 

Sentencia T-725/082

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Es un derecho fundamental cuando
se trata de personas desplazadas por la violencia
El enfoque de análisis del caso adquiere otra dimensión en cuanto el
predio está ocupado por personas desplazadas por la violencia. La Corte
Constitucional ha sostenido que el derecho a una vivienda digna es un
derecho fundamental cuando se trata de personas desplazadas por la
violencia, y en esos casos específicos es susceptible de ser protegido
mediante la acción de tutela. En consecuencia, la Corte ha indicado que
es un deber del Estado, en el marco de procesos de desalojo de zonas de
alto riesgo, garantizar el derecho a la vivienda digna a la población
desplazada víctima del(os) conflicto(s) armado(s) interno(s).

En los casos de población desplazada se da una situación muy similar a la

anterior, la vivienda digna se reconoce como derecho fundamental en los casos de

la población víctima de desplazamiento forzado, no sólo por ser víctimas sino

como una estrategia de reparación y atención en el lugar de acogida. 

El desplazamiento forzado en Colombia ha adquirido unas dimensiones

alarmantes, fruto de la violencia generada por los diferentes grupos armados, 

tanto legales como ilegales, esta situación ha traído consigo problemas

2 Magistrado Ponente JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO; Acción de tutela instaurada por Mayerly
Cardozo Torres y otros en contra de la Alcaldía de Neiva (Huila)  
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adicionales a las ciudades, pues buena parte de esta población busca

asentamiento en las laderas, por las razones que ya arriba habíamos expuesto.  

Esto obliga necesariamente a que se registre una expansión de la ciudad en los

lugares donde las personas necesitan construir sus viviendas y que allí se les

garantice la prestación de los servicios públicos domiciliarios

Sentencia T-408/083

ACCION DE TUTELA CONTRA EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN-
Vulneración a la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios
y orden de reubicación por encontrarse la vivienda ubicada en zona de
alto riesgo no recuperable
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL-Elementos que debe
contemplar
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL-Señalamiento y localización
de las áreas de riesgo para asentamientos humanos y estrategias de
manejo de las zonas expuestas a amenazas y riesgos naturales. 

Tal como se ha expresado ya en diferentes apartes el servicio de energía es el

que menos restricciones tiene, tanto técnicas como legales, esto facilita la

expansión ilegal de viviendas. 

Sin embargo llama la atención como EPM sólo esgrime como restricción para la

instalación de energía las normas territoriales en algunos casos, en otros procede

con la instalación de pilas públicas o medidores prepago. 

3 Magistrado Ponente JAIME ARAÚJO RENTERÍA; Acción de tutela instaurada por Maria Inés
Arguelles Molina contra Empresas Públicas de Medellín. 
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El sistema de pila pública es un medidor comunitario que suministra la energía

para un sector y la empresa factura no por consumos individuales sino por el

promedio de consumo del estrato de las viviendas conectadas a este medidor.

Los medidores prepago son un sistema implementado por EPM para la

recuperación de cartera de los hogares desconectados, en el que con la

instalación de un dispositivo electrónico las personas pueden hacer una recarga

de energía por mínimo tres mil pesos y el 10 % de esa recarga se destina al pago

de la deuda y el resto se le suministra en kilovatios de energía. 

Sistema similar se implementó en 2012 y 2013 como programa piloto de agua

prepago y a partir de 2015 se inicia con un plan de masificación, que busca llegar

en el año 2017 a 17 mil hogares en el Valle de Aburrá, de los cuales al menos 14

mil serán de Medellín, pertenecientes a todos los estratos.

Tal como se ha expresado la norma territorial que restringe la instalación de

servicios públicos en zonas de alto riesgo no aplica para el servicio de energía, 

pues al no tener restricciones desde una norma nacional, no tener mayores

dificultades de orden técnico EPM procede con esa instalación, además

prepago, pues este no se considera una instalación definitiva, cosa que queda

fácilmente desvirtuada al no tener definido el tiempo de duración de esa

instalación, lo que la convierte en indefinida. 
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Cuando se ha protegido la prestación del servicio de energía por vía judicial se ha

hecho al amparo de necesidades que vinculan este servicio directamente con el

derecho a la vida, como en el caso de enfermos oxigeno dependientes, aunque en

la sentencia analizada no es el caso, la protección de la vida si obliga a que esto

sea tenido en cuenta. 

La otra situación que se presenta es la vinculación al municipio por el tema de

reubicación de las personas asentadas en zonas de alto riesgo no recuperable.  

En las sentencias donde no se ordena la prestación del servicio los jueces de

Tutela han ordenado la reubicación de la población. 

Sentencia T-865/114

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Fundamental por conexidad o por
afectación del mínimo vital

El concepto de vivienda digna implica contar con un lugar, propio o ajeno, 
que le permita a la persona desarrollarse en unas mínimas condiciones de
dignidad y satisfacer su proyecto de vida. Igualmente, el artículo 51 de la
Constitución Política consagra el acceso a una vivienda digna como un
derecho de todas las personas, y asigna al Estado la obligación de fijar las
condiciones necesarias para hacerlo efectivo a través de la promoción de
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a
largo plazo y formas asociativas para la ejecución de dichos programas. 

Medellín fue la primera cuidad del país en contar con un programa social

denominado Mínimo Vital de Agua Potable. Según se establece en el Acuerdo 06

4 Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB; Acción de tutela presentada por Luz Mery
Cardona Sepúlveda en contra de la Dirección de Atención y Prevención de Emergencias del Distrito Capital.
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del 25 de abril de 2011 y en el Decreto Municipal 1889 de noviembre de 2011 este

programa consiste en el descuento del valor de 2,5 metros cúbicos de acueducto y

alcantarillado por persona en el hogar; el Decreto 013 de 2014 modificó la

restricción que existía de que los hogares tenían que hacer parte de un programa

de asistencia y acompañamiento familiar denominado Medellín Solidaria o al

programa del gobierno nacional Familias en Acción o registradas como población

desplazada y le da mayor cobertura al tener como único requisito el cumplir con

tener un puntaje en la encuesta del SISBEN igual o inferior a 47,99. 

Este programa tiene algunas dificultades principalmente las siguientes:

Funciona en forma de un descuento en la factura del consumo, luego los

hogares que tienen los servicios suspendidos no verán reflejado este beneficio

pues no se genera factura sobre la cual puedan ver efectivamente aplicado le

descuento al que tienen derecho. 

Aunque se ha superado la restricción de pertenecer a Medellín Solidaria o

Familias en Acción los hogares manifiestan la inconsistencia de los puntajes

del SISBEN, pues no se ven con claridad la objetividad de esta encuesta. 

Sin embargo no se puede ocultar los grandes beneficios que este programa ha

representado para los hogares que se benefician de él y para la ciudad en

términos ambientales, pues el funcionamiento del programa estable el

acompañamiento y capacitación a los hogares en uso racional e inteligente del
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agua, para lo que la administración municipal contrata un equipo de 20 personas

encargadas de realizar al menos una visita al año a cada uno de los hogares.

El beneficio de los hogares se mide en términos económicos, pues aquellos que

aprenden a hacer el uso racional y consumen la cantidad de agua que se les

otorga como auspicio ven llegar su factura por acueducto y alcantarillado en $0,00

a pagar; de los más 38 mil hogares entre el 48 y el 50 % de los hogares ven este

tipo de valores en sus facturas.

En términos ambientales se tiene registro a 31 de Agosto los hogares que hacen

uso racional se han ahorrado en lo que va de 2015 695.122 m3 de agua, 

representando esa misma cantidad de agua que ha dejado de ir a los sistemas de

alcantarillado, en 2014 este ahorro superó el millón de metros cúbicos ahorrados.

El Mínimo Vital se ha vuelto en las sentencias de la Corte Constitucional un tema

de principal relevancia frente a los temas de servicios públicos domiciliarios, sobre

porque este concepto ha ido creando la jurisprudencia necesaria para ser

considerado un derecho fundamental.

Se ha reconocido desde la Corte como Mínimo Vital el derecho inalienable de la

población especial y constitucionalmente protegida: menores de edad, adulto

mayor, personas en situación de discapacidad, madres gestantes, personas con

enfermedades graves, degenerativas o terminales y madres solas cabeza de

familia, incluso se ha ordenado a las empresas prestadoras de servicios públicos



36

que en los casos en los cuales se verifica pro parte de un funcionario de la

empresa que en la dirección reside una persona que cumpla con una de estas

condiciones no se podrá suspender definitivamente el servicio de agua, ni el de

energía si hay personas que requieran de ella para el mantenimiento de su vida. 

Estas sentencias que dan este tipo de órdenes nunca se ha respetado por parte

de EPM, por ausencia de pago en dos facturas continuas se suspende el servicio

y se espera que la persona afectada recurra a la Tutela o la conexión ilegal o

fraudulenta, situación por la que algunos jueces han negado la protección de

Tutela.

Es desde la concepción del Mínimo Vital que se habla de los Servicios Públicos

Domiciliarios como un derecho fundamental, pues son elementos indispensables

para el desarrollo y el mantenimiento de la vida en condiciones mínimas de

dignidad. 

Cuando se aborda el tema de los servicios públicos domiciliarios desde una

perspectiva de los derechos humanos es preciso tener en cuenta que estos no son

derechos en sí mismos, sino que la ausencia de estos servicios vulnera todos los

demás derechos fundamentales, al impedir el desarrollo, limitar la dignidad, 

imposibilitar el acceso a oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida. 

Es en las sentencias de la Corte Constitucional en las que se puede dar respuesta

al título inicial del presente artículo: Servicios Públicos Domiciliarios: ¿Derechos
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Humanos o Productos Para la Venta? Pues es a través de ellas que podemos

identificar que a pesar del tratamiento comercial que se le da a la regulación de

prestación de servicios, de primar los análisis económicos, financieros y de

rentabilidad para determinar la viabilidad o no de prestación del servicio, el

reconocimiento de la necesidad humana de contar con estos servicios como

elemento fundamental para el desarrollo les da el carácter de un derecho humano

fundamental.
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4. ALTERNATIVAS A LA MERCANTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS:

Si bien es claro que el actual esquema de prestación de servicios públicos

domiciliarios está basado en una concepción empresarial y por lo tanto de

rentabilidad económica no sería posible plantear una alternativa a la

mercantilización desde ese mismo enfoque. 

Es claro que cualquier posibilidad que brinde reconocimiento de derechos

humanos fundamentales a la prestación de los servicios públicos domiciliarios

tiene que pasar, necesariamente, por un cambio radical del actual esquema, y por

lo tanto modificar la Ley 142 de 1994. 

Los actuales fallos judiciales han reconocido el derecho a los servicios públicos y

al suministro del mínimo vital, pero esto no consulta con las capacidades

económicas de la empresa, ni de la población misma, y el fallo obliga la prestación

del servicio, pero no determina la obligación del pago de ese servicio en cabeza

de quien recae.  El argumento de las empresas es que si a todo fallo judicial se

obliga la prestación en forma gratuita se pone en riesgo la estabilidad económica

de la empresa, por otra parte se genera un vacío y una contradicción con la misma

Ley 142 de 1994, pues ella en su artículo 99 numeral 9 dice:
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los subsidios que otorguen la nación y los departamentos se asignarán, 
preferentemente, a los usuarios que residan en aquellos municipios que
tengan menor capacidad para otorgar subsidios con sus propios ingresos.  
En consecuencia y con el fin de cumplir cabalmente con los principios de
solidaridad y redistribución de ingresos no existirá exoneración en el pago
de los servicios de que trata esta Ley para ninguna persona natural o
jurídica. 

Sin embargo, y quizás como en la canción de Fito Páez: 

Yo vengo a ofrecer mi corazón

Tanta sangre que se llevó el río

Las mismas comunidades han ido creando alternativas, unas, como en la canción, 

ofreciendo el corazón en todo lo que hacen, otras mediante el uso y el abuso de la

fuerza, algunas de ellas son: 

Unas desde la perspectiva de la resistencia legal y jurídica a los abusos de una

multinacional, entre ellas la Mesa Interbarrial de Desconectados, asesorando las

comunidades en la defensa de sus derechos mediante la vía judicial,

interponiendo las acciones de Tutela y las Acciones Populares, denuncias

internacionales y eventos de protesta pacífica frente a los edificios de la

administración municipal y de EPM. 
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En el libro electrónico ternativas a la Privatización: la provisión de servicios

los autores David A. McDonald y Greg

Ruters presentan algunas dificultades que se han tenido en los modelos

privatizadores, no solo desde el esquema de las empresas privadas, sino del

esquema que, como en Colombia, se implementa con las empresas industriales y

comerciales del Estado, ellos afirman:: 

por ejemplo, puede servir a los intereses de las élites y las grandes empresas y

(McDONALD & RUITERS, 2012)

Esas alternativas que se presentan como experiencias exitosas son precisamente

aquellas que no se fundamentan en los esquemas comerciales, sino en las

iniciativas comunitarias constituyéndose en otra posibilidad legal que conforman

las 21 empresas de acueducto veredal existentes en la ciudad y las 4 que tienen

sistemas de alcantarillado.  Estos sistemas comunitarios y veredales, cuentan con

el acompañamiento y asesoría técnica, comercial y jurídica por parte del Municipio

de Medellín; estos sistemas en muchos casos son incluso anteriores a la misma

EPM y es la organización social y comunitaria que las ha defendido y han sido un

factor de cohesión social en las comunidades.

Como tercera vía la misma Ley 142 y el Decreto reglamentario 1429 de 1995 que

faculta a las comunidades para la conformación de los Comités de Desarrollo y

Control Social en Servicios Públicos, estos se crean como veedurías ciudadanas

para la fiscalización y el control social a la prestación de los servicios públicos

domiciliarios.  En Medellín existen 30 de estos comités, registrados ante la alcaldía
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municipal, pero sólo 16 están realmente activos y su capacidad real de acción se

ha limitado, en algunos casos, a brindar capacitación a las comunidades en el uso

racional y eficiente de los servicios públicos domiciliarios, pero sin ninguna

incidencia real en el esquema de prestación del servicio. 

Una cuarta opción se ha vivido en los barrios, esta no legal, ni de organización

comunitaria, el conflicto y las organizaciones armadas han encontrado que al

controlar el agua controlan también el territorio, la comunidad, el comercio y todo

amenaza, se han hecho elegir en las juntas directivas de las juntas de acción

comunal y de las juntas de acueducto.  Deciden a quienes desconectan del

servicio, por cuanto tiempo y fijan las tarifas. Sobre estas prácticas se han

interpuesto denuncias ante la Defensoría del Pueblo y la Personería de Medellín, 

especialmente de los sectores de La Honda y la Cruz en comuna 3, Llanaditas y

Golondrinas en comuna 8, Picacho en comuna 6, El Salado en Comuna 13, 

Carpinelo y Carambolas en Comuna 1. 

Otra opción de resistencia también ha sido la amenaza a los funcionarios de EPM

encargados del corte de servicios y de la distribución de la facturación, zonas de la

ciudad donde estos funcionarios no pueden ingresar debido a las amenazas

constantes y en algunos casos a la retención de su personal.

Una última opción, es la conexión ilegal o fraudulenta mediante las conexiones



42

se registre en el medidor, la alteración de los medidores para que no registren los

consumos reales, o la reconexión manual e ilegal, aunque siga pasando por el

contador pero sin la autorización del prestador en los casos en que éste había

realizado un procedimiento de suspensión del servicio por falta de pago. 

Las tres últimas alternativas presentadas no se pueden pensar como viables en el

desarrollo de la ciudad ni en la construcción de una visión de los derechos

humanos a los servicios públicos, sin embargo no se puede desconocer que son

una práctica real y recurrente en la ciudad de Medellín. 
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CONCLUSIONES

iluminadas del mundo, el municipio propietario de una de las empresas de

servicios públicos domiciliarios más grandes de América Latina, una de las

empresas Multi latinas de mayor reconocimiento, es al mismo tiempo ciudad de

escenarios tan desoladores como el tener para 31 de agosto de 2014 un total de

26.515 hogares con el servicio de agua suspendido o cortado, 15.530 en energía y

14.723 de gas; tal como lo reportó EPM a la Subsecretaría de Servicios Públicos

en respuesta a una solicitud de información hecha por la Personería de Medellín. 

El esquema de prestación de servicios públicos domiciliarios como productos para

la venta que impera en el país hace que ese fenómeno de la desconexión sea

constante y recurrente, que la misma empresa no tenga alternativas viables para

la continuidad del servicio más allá del esquema prepago que sólo garantiza la

continuidad mientras el usuario tenga los recursos para hacer las recargas

constantes, y el municipio sólo crea un programa de asistencia social que permite

un descuento en la factura funcionando más como un mecanismo de prevención

de la desconexión que como una garantía real de suministro del mínimo vital bajo

cualquier circunstancia. 

Estas afirmaciones anteriores llevan a poder concluir que los servicios públicos

domiciliarios requieren con urgencia un tratamiento distinto en las normas, deben

ser considerados bienes estratégicos para el desarrollo, pues de ellos depende no

solo la producción, sino la existencia misma de las personas.
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Mientras en los barrios no se solucionen y no se brinde con plena garantía el

suministro de un mínimo vital de agua y de energía y no se reconozca el derecho

fundamental de las personas a gozar en su lugar de residencia de energía y agua

potable y un sistema de saneamiento básico, las situaciones que originan la

desconfianza popular en el Estado, la conformación de formas violentas de

organización y control social no se podrán detener.

Hoy, ante la expectativa de un posible escenario de post conflicto, ante el eventual

acuerdo de paz con la guerrilla, los temas de conversación tocan los temas que

dieron origen y han agudizado el conflicto: tierras, narcotráfico, participación

política; pero los problemas que se manifiestan en las ciudades y que originan que

aquellos entrenados militarmente y formados políticamente para ser poder local no

se contemplan, cómo manejarlos en los micro territorios especialmente allí donde

desde ya son grupos al margen de la ley quienes controlan y definen la prestación

de los servicios, las normas de construcción, etc. Son retos nuevos para una

ciudad que no está preparada más que para seguir anunciando con bombos y

platillos que pasamos del miedo a la esperanza y que somos la ciudad más

innovadora del mundo. 
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